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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
~~~<~:~~>{.,~-;~,~: ...,~ ...~~.. -~:. ~

D. José Vaca Ga,hb;in, del. bataHón
Montaña 2, al regimiento 9.

D. Miguel Amado Gómez, del regir-'
miento 18, al regimiento 9-
. D. Victoriano Lagoa Gómez, del re

gimiento 16, al regimiento 14. (F.)
ID. Gervasio San Julián Fernández,

del! regimiento Carros 1, al. regimiento
14- (F.)

D. José Piñana F'll'I()fnir, <fel ba·tall6n
Ametralladora'Sl, al regimientOo 39. (.F.)

D. Ambrosio López Carrión, del ba
tallón Africa 8. al regimiento 39. (F.)

D. Julián Téllez Orcbe, del batallón
montaña 3. aT batallón ciclista.

ID. Elía'S B-Ianco Blanco, del batallón
Africa 8: al batallón Montaña> 1. (F.)

D. Jacinto Ah'aro Moreno. del regi
miento 23, al batall6n M<lnta.iia 4, (F.)

D. Franci~co Jordán López de la
Sección de destinos de la terc~ra divi.
sión, al bata.llón Montaña 4. (F.)

ID. Máximo Ortiz Ortiz, de la Meha
~~ del Ríf 5. al batallón AfriC:lI l. (Ar
tIculo 14 del decreto 5 del corriente
(D. O. únm. S), sie~ baja del1 Protec
torado.

D Juan Carrillo Santos, de di,sponi
ble ~n Tetoon, al baltallón Africa 6.
(Articulo 14 del decreto S del corriente
(D. O. núm. S).

.ID. Juan Andreu Santíago, de dis.po
mble en Tetuán, al batallón Africa 8.
(Articulo 14 del decreto S del corriente
(D. O. núm. S).
,M~rid, :J4 de enero de 1933. Azaiia.

aELACIoN QUE SR CITA

,Agustfn GOlIlZález Garcia, del regi·
mlcnto Infanterla n·Úim. IiI', al regimien
to núm. l:a.

. V!l1eriano Barroso Caistellano, del re
gtmlento ?Úm. 16, 3'1 regimiento núm. ,n.

.Ausenclo Cardo.sa Almeída, del zoegi
rnlehto núm. 19, a~ regimiento n6att: 23.

Circular. Exano. Sd'.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto' que 10& sargen
tos de INFANlTERIA que figuran en
·Ia siguiente relación, pasen de6tinadoll
~ tJtlantill!L ~ los Cuerpos que en la
mlfmla se I.nd'ican, causando a,1ta y b6ja
en la 'Pr6x~ revi'sta de Gomí~'ario.

11.0 comunIco a V. E. p:llra ~I! conoci
'míento y eumJplimicnto. Madrid, 24 de
enero de 1933.

AZAÑA

Brigadas

Subtenientes

llELACI0N QUE SE CITA

Señor ...

miento y cunwlimiento. Madrid, 24 de
enero de 1933.

Subayudanles

D. José Amorena E scamilla, de di5
ponib1e en .Tetuán, a·l regimiento 3. (F.)

,D. IgnacIo R'Oura Mazas, de disl[lOnible
en ·Ia segunda. divilsión, aJ regimiento
núm. 3. (F.)

D. Enrique Gonzá1ez Si les, de dispo
nible en Tetuán, al ,regimien.to n. (F.)

.Suboficial con denominación de briga
da, D. Lui'S SáDChez Móstole~', de agre
gado al bataUón ide Africa 6, al regi
miento 11 (F.)

D. Ramlm Roig Navarro, de la Meha
ia del Rif S, a la Compailía de de~tinos

de MiClilla. (Articulo 14 decreto 5 del
corriente), siendo baja del Protectorado.

ID. Francisco Af>a¡j, Cruz, del regi
miento ~', a 'la 'Col11lPafiía de destinos
de Ceuta.

,D. Manuel Prieto Zambrana, del re
gimiento 30, al rt.'gimiento 10•

.D Tomás Cabello Cano, del ·regi
mleríto 1, a la Escuela Superior de
Guerra.

SarotnloJ Primeros

D. Juan Fernándiez Va.lcárre!' <lel re.
gimienro 20, al regimiento 4. '

'D. Francisc~ Cal'ipintero Mena, de'!
Centro Movilización I S, al regimiento
3- ,W,)

ID. Buenaventura Mufioz ·Caflada del
r~imiento 6, a'f regimiento 14. (F.)

ID. Vdcente Aguil'ar Gómez, de la
~la1JA Ma.yor de la 11 brigada, al ·re
gmllento 20. (F.)

,D. JllIan Vralle Triviiio, de Ila ·M~hllll-da
\ de 'Iletuán 1. al d'egimiento 38. Siendo

baja en el P,rotectorad'o.
.D. FU1gencío Vidal Soto, de la MeIlal- .S 1'1

'~·ckll Rif 5, 1II1, bata'lIón Ametrallado.ras e or...
3. Siendo 'baja en ei Protectorado.

iD. André& Bei~ia Egaiia, de l.:L~poni
ble en. Tetuán, al batallón Cazadores
de Afrlca l.

..••••

ORDENES

PARTE OFlCIAL:

ViESTUlAR:IO y EQlUIPO

accXOK D••"OXAL

DESlT'INQS

Mfn1Bterto de la Guerra
. ",~,.: ..-!

Subsecretarfa

SECRETARIA

Junta Central de Vestuario y Equipo

Sel'\Qr...

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cUtÍ\d)limiento, en su totalidad, a lo pre
venido en la regla segunda de la or
den circuLar de 'Prímero de octubre de
1931 (c. L. núm. 7415) y como conti
nuaci6n de la ile IJ del' mes actual
(D. O. rilÍm. 10), por este Ministerio
se ha rewe1to que dura'llte el 'preseIlr
te afio de 1933, ejerza el cargo de Se
cretario de la Junta Central de Ves
tuarío y :Equ)po el comandante de IN
1iENtDENCIA D. Manuel A1Jvarez AI
varez, deSllinad9 en 'la Sección de Or
denación de Pagos y Contabilidad de
este Ministerio, y el de Voca-l asesor
el capitán & Iotendeocia 'D. José
Dévila Paradinas, de la' p1antilla de
la primera Sección del Laboratorío del
Ejército, ceSQll1c\o en su cometido los
que actuakne1I'te desempel'iaban Jos car
g09 citados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~5 de
enero de 19311. ,

AZAlA

1

ClrCf4ÚJl'. EXfC'lno. ISr.: Por este Mi.
nitterio te ha f'e'Sue'1Ibo que el 1>trsona·1
dcl C\.IIC11PO de SubofilCÍalJes td~ IN'FAN
,'I'E?RIA, que fiS!'Ira en lla &iguiente re·
laoclón, ¡pase ide5tlnado de p,lantilla a 10'5
Cue!1POs que en la. misma se indican,
caUllanOO alta y 'ba!ja en 18 próxima
~vi'Sta de Cocmilsario.

Lo comunico a V. E. pa'fa su conocí-



D. O. D6m. •

ORDBNACION DB PAGOS Y
CONTABILmAD

MATERIAL DE ACU¡ARTtELA
MlIENTO

AZAÑA.

Señor General de la vrim'.:ra división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e bter
ventor general de Guerra.

de Polvorines del Campam<:nto de Ca:
rauanchd y tll, tL';donus w la garita
del centinela dd P"lvorin, c:¡¡pitán jefe
de la llO'>ición y otro como auxiliar de
la e.stación, formulado por el Centro
de Transmj.¡;íones y Estud:os Tácticos
de Ingenieros, e9te Ministerio ha re
sueito a.probarlo, efectuándosc el 'servi
cio por ~estión directa, como cOIDIIreodi...
do en el párrafo ,primero del artIculo
56 de la vi:¡ente ley de Administración
y Contabilidad, siendo cargo su importe
de 1.660 ·peseta.> ;rl capítulo 10 artículo
ú~ico, .,Sección. cuarta, conce~t~ "bge
meros, del vigente presupuesto.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctun,plimiento. Madrid, 17 de
enero de 1933.

AZAÑA

Seflor General de la quinta d:\'isión oro
gánica.

Seliores Ordenador de Pagos e l!1ter'
ventor genera.l de Guerra:

Excm<>. Sr.: Examinado el Proyecto
y Pre,upuesto para las instalaciones
eléctricas de 105 talleres d~ cerrajería
y ajuste inceIl'diados el día 3 de I1')v;em
bre del ~ado afio, formulados por ¡a
Maestranza y Parque de In¡enieroJ, este
Ministerio ha resuelto aprol)arlo, efec
tt¡ándose el ~rvicio por ¡e,tión d:recta
como comprendido en el párrafo prime
ro ~I. articU',:o 56 de la vigl''lte It'y de
Adml\I1~traclo" y Contabilidad si~ndo
cargo su i~rte de 10.55» ~setas a
los servicios de 1ngenieros, ~a.pítulo no
veno, artícudo cuarto, apartaljo tercero

,de la Seccíón cuarta del vigrnte presu
puesto.

, Lo comunico a V. E par.t su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
enero de 1033.

Circular, Expmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resue'1to qtle de lOS' cubre-camas
y somieM para cama de tropa, última¡
mente adiquiridos, se remitan por e11 Es
tablecimiento Central de INTENiDEN;.
CIA a los Parques de Intendencia que
,figuran en la siguiente -relación, para
!Su entrega a ~os Cuenpo9 que en la mis
m.a se ext>~san e~ el número QUe tam
blén· s~ fija, verlficá'ndose ,las remeS'llS
a medida que se ~ v~a recibiendo en
e~ Establecirniento Centra,1 el ma'terial,
IlIendo cargo los gaSitos de traIliSlPOrte 11I1
capít,ulo noveno, artícuno séptimo de la
Seccl6n cua.rta. (Transportes) del vi
gente presul?llesto.

.Lo comunico ~ y. E. para su conoci
miento y cumplimIento, Madrid, 20 de
enero de 19313. -

AZAÑA

••••..

:a6 de enero de 1933

orgánica.

8ECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE' lNGENIEROS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el ca.pitán de INGE
l\(IEROS. en reserva. D. Marcelo
AyUrSo Díez, afecto <111 Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 13, ,pase a
la situación de retirado, con residencia
en Valladolid, .por haber cumplido la
edad reg.1amentaria para obtenerlo el
día 16 del actual, causando baja por
fin del corriente mes en el Arma a
que pertenece. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
enero de 1933.

Sl.;ELDOS, HABERES Y GUTI
FICACIONES

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vis-ta la instancia pro
movida por el capitán de ARTILLE
[{lA, D. Pedro Obregón Juvln, ac
tualmente destinado en el ~exto regi
miento li~ero, en s-úplica de que se le
;'onccda diferencia de haberes de tenien
le a su actuall empleo, a partir de la
revi,ta admini,traltiva de1 mes ii¡uiente
a la antigüedad <lue ie le confirió por
"r<.len de 16 de julio de 1933 (D. O. nú,
mero 173), e,te MiniSoterio, ~ acuerdo
con lo informado por la ·A.e,oria, ha
restlcolto ampliar dicha di9pOSici6n, que
:mrtirá efectos admini,strativos a partir
de la rcvi~ta de Comisario Jel mes de
marzo del citado afio, percibiendo lu di·
krcncias de habere~ que median ¡;ntre l. ------..--.........---:..---
e1 sueldo de teniente y el de capitán"
ambos. en situación de di'sponible gu.
bernatlvo por raz6n de procedimiento
la cual. deberá ~er reclamada por 1;
Pagaduna de haberes de Ceuta en adi
donal al ej ercicio cerrado del' alio in-
dicaoo. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 24 de
enero d-e 1933.

Excmo. ~r.:, Examinado el presupues
to para la lIlstalacibn de una Central de
'Cuatro números EricSoSon en la posición Seflor...

AzAiA.

Seiior General de la tercera división
orgánica.

Señ~r~s Jefe S~rior de las Fuerzas
. MIlitares de Marruecos e Interventor

generatl de G\\erra.

RESERVA

RET'IROS

Ju;é H.ub:u Cail;lIl. Jd regimiento nú- miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
mero 3, al regimi.:lllu núm...'O. ,<:Il<:ru de 1933.

José Maria ~lena Vives, del re~imien- ,
to núm. ;lO. al regimiento núm. 35·

Roberto Rodriguez Sellés, del regi- Señor General de 'la octava división
miento núm. 2, al regimiento r:úm. 35·

Víctor Julio Gonzáiez, del batallón
Africa núm. 6, al regimiento núm. 3i. Seiior Interventor general de Guerra.

Manuel Fernández Parreii0, dd re-
gimiento núm. 1, al re:¡imi:::nto Carros
núm. 1.

Enrique ~lendoza Piedras, del regi
miento núm. 14, al batallór: ~lontaiia

núrn, l.
Juan Herrero Tomé, as.cen4ido, del

regimiento núm. 36, a': batallón ~:1or:taüa

núm. 5 (F.)
Bautista Moreno Leira, del regimien

to núm. 6, al Grupo Infanteria del :Mi
nisterio.

Antonio Gómez A!magro. del bata
llón Africa núm. 8, al Grupo de Infan
tería del Ministerio.

Franci:>co De!gado Cross, del I egi
miento Carros núm. 1, al Grupo de In
fantería del Ministerio.

Madrid, 24 de enero de 11)33·-Azaiia.

Excm&. Sr.: Visto el escrito 'de
V. E. fecha 14 del actual, al que acom
paliaba propuesta de pase a la reser
va del capitán de ARTILLERIA don
Fernando Sender García, disponible gu
bernativo en esa división, por haber
cumplido la edad reglamentaria el día
'7 del corriente mes, este Ministerio ha
resuelto que el intere,ado pase a dicha
situación, con residencia en esa capi
tal, y que desde 'Primero de febrero
pr6ximo perciba el haber mensuall de
625 pesetas. más la pensión de cruz de
la Orden Militar de San Hermenegil
do de SO pesetas, de que está en pose
sión, en virtUJd de la orden de primero
de agosto de 1929 (D. O. núm. 170),
por la Delegación de Hacienda de Se
vílla, todo con arreglo a 1a base octa
va de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 161)) y artículo 12 del Es
tatuto de Clase, Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conocí
m~ento y cumpllimiento. Madrid, 23 de
enero de 1933.

AutA.
·'-.~·.","(f

Selior General de la segunda división
orgánka.

Selior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el coronel de INGE
NIEROS, en reserva, D. Jósé Claudio
Pereira, . afecto al Cent>ro de Movi1i~
zaci6n y Rest'rva nilm. I S, pase: a I~
eituaciÓC1 de retirado, con residencia en
La Coruna, por haber cun14llido la edad
reglamentaria ,para obtenerlo en 4 del
actual, causando baja por fin, dell pre
&ente mes en el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci-



D. O. núm. 22

IlELACI0N QUE SE CITA

Cubre-camas

Al Parque de Intendencia de Madrid.
1.100 para el regimiento Iniantería nú
mero l.

Al Parque de Intendencia de Sevilla,
LUJO para el regimiento Infanteria nú
mero 9.

A'l Parque de Intendencia de Valen
cia, 1'100 para el regimiento Infanteria
núm. 7.

A!l Parque de Intendencia de Ba-rcelo
na. 1.100; 550 para el regimiento Arti
llería ligera núm. 7 y 550 para el regí
miento de Artillería de Montaña núm. I.

Al Parque de Intendencia de Zaragoza.
1.100; 400 para el batallón de Ponto
neros, 400 para la tercera Comandancía
de Intendencia y 300 para la segunda
Comadancia de Sanidad.

Al Parque de Intendencia de Burgos.
1.100 para er regimiento Infantería nú
mero a4 (Logroño).

36 de' enero. de 1933

Al Parque tle Intendenda de Valla<.h-
lid, 1.100; 550 para el' re¡timiento .de
Caballería núm. 5 y 550 para c;1 regi
miento de Artillería a -pie núm. 4 (Me
dina).

Al Parque de Intendencia de FerroL
1.100 para el reiPmiento Artillería de
Costa núm. :a.

Somkrs

Al Parque de Intendencia de Madrid,
$00; 300 para el regimiento Infantería
núm. I y 200 para la E5Cue1a de Auto
movili51Il1o.

Al Parque de Intendencia de Sevilla,
1.000 para el regimiento Infantería nú
mero 9.

Al Parque de Intendencia de Valencia,
I.500; 400 para el batallón de Ingenieros
nÚOl. 3 y 1.100 para el regimiento In
fantería núm. 7.

Al Parque de Intendencia de Barce:o
na, 1.300; 650 para el regimiento Arti
l1ería ligera núm. 7 y 650 para el regi-

193
. .. .., ~ 'f,,~,'"

gimiento de Artillería de Montaña nú
mero I.

Al Puque de Intendencia de Zarago
za, 1.000; 375 para el bata1l6n de Pon
toneros. 375 .pa·ra la tercera Comandan
cia de Intendencia (Zaragoza) y 2$0 para
la se&"unda Comandancia de Sanidad
(Zara¡toza).

Al P;¡,rque de In.teoo.encia· de BUrito~',

I.ooopa'ra el r~imiento Infantería nú
mero 24 ~UJgroño).

Al Parque de Intendencia de Vallado
lid, 1.000; 500 .para el regimiento de
Caballería núm. 5 y '3>0 para el regi
miento Artillería a pie núro. 4 (Medina).

Al Parque de Inte:Jdencia de Ferrol,
1.000 para el regimiento Artillería de
Costa núm. 2.

Al Parque de Intendencia de Palma
de Mal1orca, 1.000 para ~ regimiento
Infantería núm. 28 (Palma).

Al Parque de Intendencia de Tened
fe. 1.000 para el regimiento Infantería
núm. 37 (Santa Cruz de Tenerife).

'Madrid, 20 de enero de 1933.-Azaña.
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PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORROS HUTUOS PARA El CUERRPO DE SUBOfiCIALES, SARGENTOS VASlHD.ADOS
DEL ARHA DE CABALlERfA

Balance del mes de diciembre de 1932

DEBE HARER

pesetas Pesetas

10,00

93,50

52 ,50

10,80
2,90
1,35

'.

2·500,00
9,15

15,00
10,00

34·000,00

20.00
362.031,11

367.(1)6.7 I

304-562.50
2·706,80

19·388,68
1·373,13

3Ó2.031.II

En cuenta corriente en el Bal1lCo de Espalia.
En pa.pe! def Esta<!o al S por 100 amorti-

zahle , '" ~ ~ FU .

E.n ca,rpeta dc abonail'és " '"
En la: Caja CentraL '"
Mctálico en Caja,... '" .

Suma.·.·, ..

DIEMiOS11RAOION

Suma... •••

Abonado a los herederos del socio fa;1lecido
sub~ficial retirado, D. Sebastián Miró Co:
ramInas , , '" .••.••

Abonado a los herederos del socio fa:Uecido,
sargento paradista, D. Francisco de], Rio
Gil. .. '" ~.< ." : ..

Factura de imprenta .
Reci.bo del sueldo del ordena.nza... ••• .
BOnJfic3Jción del cajero... ... ......... .•• .
Fac.t~ra de luz {del 3 de septiemb.re al 6 de

dIcIembre)... ... ... •••
Ca Icfacc:ón... '" .. , .. .
Teléfono '" " .
Scllos para la correspondencia y reintegro
. de abonarés , '" , .
Existcncia en Ca.ja , ..

87,83

83,88

43,00
~,98

6'7.97
82,00
50,00
15,50

30 7.81
10'},67
80.00

143,75
86,00

142,91

136.39
107,26
10'}.00
33,4°
54.00

133,99

~,35

4.00
25,35

120,85
835.94

1.Z2I,Oj
158,0.2

3·812.50

358,819,33Existencia en Ca.ia en el mes anterior...

Abonado por el regimiento ·Cazadores de
Caball~ía núm. 1 .

Iclem por el núm. 2 .
Idem pOI' el núm. 3·..
Idem por el tItÚ'111. 4· ..
Idem por el núm. S,,·
Idem por el núm. 6 ..
Idem por 01 núm. 'l ..
Idem por el núm. 8... .
Idem por el núm. 10 '-"•." .. ,
Idem por la Escolta PresidenciaL. .•. •.• .
Idem por la Escuela de Equitación Militar ..
Idem por el Grupo A lI'to-Ame tr.;¡¡lIadoras-

Cafión , , .
Idem 'Por el Depósito Jtentral de Remonta. Y

,Compra de Ganado..... , ...." ........, •..•
Idem 20r el Depósito de Recria y Doma

de Ecija , .. , .•••" , ..
Idel11 pOl1' 'el Establecimiento de Cría Caba-

llar de Marruecoi... .., " .
Idem por el Grupo Fuerza,s Regulares In-

dígena.s de Tetuán... .. ..
Idem por el de Melilla... .., .. ,
Idem por el de Ceuta , , .
Idem por el de Larache ..
Idem por el Alhucemas... .., .. , ..
Idem por el Tercio... •.... .:. ... .
Idem por las Intervenciol1Jes Militares de

Xauen .
Idem pOl1' los Centros de MQvi¡'¡zación nú-

meros 2, 4. 8, 9, '10, 14 Y 15.. · ." .
Idem 'Por las Pagadurías de la cuarta y sép-

tima divisiones 'Y' de iBaJleares y Marruecos ..
Idem por la Mehal-la de Tetuán ..
Idem por la Eicuela Superior de Guerra .
Idem por picadores y maestros herradores .
Idem por i1'ettra.dos .
Idem .por habilitados ..
Idem por varios... r<'r ••• • ••

ldem pOl' intereses devengados por el papel
del Eata.do, proPiedad de !a 'Sociedad
(venci.mien1to primero de enero de 1933) ...----

Madrid, 17 de enero· de 1933.~t la.rgento primero
auxiliar" Francisco Marttn......Imervilne: El 'Sargento prime
ro, Fronei.tco Marlf,..-fIntervine: El .'llbayUfd3Jl1t~, AnJoHtio

M,artfnet:.-V.O B.o: El Coronel Preti'Ó<!nte P. A., el Co-<
mnndante Presi(fente acdtlientaJl', L'M. '


